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	Descripción del cambio 
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	Fecha
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	Se crea el procedimiento
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	Abril /2014

	5
	Se transforma el documento en un manual del sistema de gestión documental  de acuerdo con la resolución 061583 del 10 nov 2016 
	Olga Lucia Moreno
	Octubre 2017


1. OBJETIVO.

Establecer la metodología a seguir para controlar la elaboración, identificación  revisión, aprobación, actualización, distribución, archivo, recuperación, modificación, tiempo de retención y disposición final de los documentos y registros del empresa y del    Sistema de calidad METROJUNIORS, Indicados en el alcance, así como asegurar su disponibilidad en los lugares adecuados y en la versión vigente. 

2. ALCANCE.

Este Manual  es de aplicación a los siguientes documentos de los  Sistema integrado  de Gestión.

· Documentos  de  los procesos

· Manual  calidad 
· Manual SGSST
· Manual PESV
· Manuales de las áreas, Procedimientos.

· Anexos a los documentos.
· Este manual es de aplicación a todos los registros del sistema integrado de gestión 
· Documentos digitalizados del sistema de información de la compañía.
· Asimismo, es de aplicación al control de la documentación de origen externo o cualquier información adicional que sea de interés para el desarrollo de las  actividades relacionadas con el servicio, como por ejemplo, especificaciones o normas del  cliente.

3. REFERENCIA NORMATIVA.

· NTC ISO 9001:2015: 7.5 información documentada, 

7.5.2 Creación y actualización, 

7.5.3 Control de la información documentada.

· Resolución # 061583 del 10 de nov 2016.   
4. LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL 

4.1 PRODUCCION DE DOCUMENTOS 

Los documentos se crean de acuerdo a las necesidades de los procesos de la compañía. 

La compañía ha establecido unos procesos  que se representan en el mapa de procesos   
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Cada proceso tiene una tabla de retención de documentos  en el sistema de  información que es la plataforma tecnológica de almacenamiento de información.
Gestión estratégica. 

Gestión transporte.
Gestión  de la relación con los clientes. 

Gestión humana.
Gestión de recursos.
4.1.1 Codificación del SGC.

· Los procesos se codifican con el respectivo nombre del proceso

· Los procedimientos y los formatos en lo posible serán codificados en la parte superior  (Encabezado) con las iníciales: PROCESO (P),NOMBRE DEL PROCESO (PGH) NUMERO DESDE 1

· Iníciales del área, el consecutivo correspondiente, # de versión y fecha como se muestra en el encabezado de este procedimiento.
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4.1.2. CARACTERIZACIÓN DE PROCESOS 

La estructura y contenido de la caracterización de  los procesos, del Manual  de Gestión Calidad de la compañía, debe contener la siguiente información:

· Propósito del proceso

· Alcance 

· Sistema de necesidades

· Elaboración de la necesidad

· Decisiones y dilemas

· Construcción de la solución

· Organización de la logística del servicio

· Transferencia

· Evaluación económica

· Satisfacción del cliente

· Documentos Relacionados

· Recursos humanos y físicos

· Controles de Salida

· Involucrados en el proceso

· Indicadores

4.1.3 Todos los manuales deben contener la información de acuerdo a los anexos adjuntos a este documento:

Portada exterior 

· Tabla de contenido (como lo requiera el área) se recomienda el anexo

· Control de Cambios donde se establece el historial de las revisiones.

· Todos los manuales estarán divididos por capítulos 

· Capítulo de Formatos. (Según Aplique)

· Capítulo de Procedimientos. ( Según Aplique)

A partir de la tabla de contenido el desarrollo del manual deberá conservar el mismo encabezado en las diferentes páginas y su numeración correspondiente, 

4.1.4  El desarrollo de los procedimientos  deben contener un encabezado de acuerdo a este documento, además de la siguiente información.

1. Control de cambios donde ser refleja el historial de las modificaciones realizadas al documento.
	Versión
	Descripción del cambio 
	Autor
	Fecha

	Original
	Se crea el procedimiento
	Olga Lucia Moreno 
	Julio /2014

	
	
	
	


2. Objetivo

3. Alcance

4. Referencia Normativa.

5. Responsabilidades.

6. Realización

7. Generalidades y definiciones.

8.  Anexos.

4.2.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
4.2.1. Los documentos  serán  revisados cada vez que se  requiera, con el fin de reflejar cambios, ajustes en la estructura, políticas y procedimientos, es responsabilidad de cada integrante de la organización que vaya a utilizar alguno de los documentos consultar los listados maestros disponibles para verificar su estado de actualización.

4.2.2. Los documentos  para su aprobación deberán:

· Contener  la información adecuada.

· Reflejar correctamente la actividad regulada o su propósito.

· No existir  interferencias y contradicciones con otros documentos del sistema.

· Responder a los requisitos aplicables de las normas.

· Una vez editado el documento definitivo, deberá ser firmado por (quien  elaboro, quien aprobó el documento) para considerarlo apto para su  distribución y uso, Refiérase al Listado Maestro de Documentos (VER MODULO DE CONTROL DE DOCUMENTOS)

· Los documentos Obsoletos serán identificados como REFERENCIA, los cuales se mantienen con el fin de ser utilizados como medio de consultas, la información contenida en estos no podrá ser utilizada como información actualizada.

4.2.3. Si las personas que tienen acceso al documento proponen cambios en el mismo, deben hacerlo  a través de un correo al coordinador de calidad donde especifiquen la razón del cambio y la nueva propuesta, el encargado de su elaboración realiza las correcciones oportunas y vuelve a someter el documento a revisión. Este proceso se repite tantas veces como sea necesario hasta acordar el texto definitivo del documento.

RESPONSABILIDADES.

	Actividades
	Responsable de Calidad
	Responsable  Proceso

	Identificación de registros.                                          
	X
	

	Control de registros.                                                                                                           
	
	X

	Disposición de registros.                                                                                                    
	
	X


4.3. DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

Todos los documentos  requeridos por el SGC de  METROJUNIORS, serán distribuidos de la siguiente forma:

4.3.1 El responsable del  proceso actualiza  los documentos  y los sube al módulo de control documentos del sistema de información  en pdf y el archivo en office lo sube al campo de archivo editable
4.3.2  Para un nuevo documento, su número de versión  inicial será siempre original, cuando sea revisado su versión iniciara en el número 1.

4.3.4. Los  Responsables de Calidad y de las áreas  elaboran y mantiene actualizado el Listado de Documentación del Sistema  de gestión calidad en el que consta los  documentos existentes y su versión en vigencia (ver listados maestros de documentos módulo de control de documentos)

4.3.5. Los responsables de las áreas  podrán emitir  copias no  controladas con otros fines (auditorias, requisitos  contractuales, evaluación por proveedor) 

5.3.7. La aplicación del documento o anexo se inicia normalmente el mismo día de su recepción o difusión, a no ser  que se indique lo contrario.

4.4. GENERALIDADES Y DEFINICIONES

· Un registro es un soporte físico (papel, electrónico, fotos, videos) que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencias de las actividades desarrolladas y el cual no podrá ser modificado.

· Todo registro parte de un formato previamente elaborado por el área correspondiente.

· Todos los registros serán legibles y se guardarán y conservarán en unas condiciones que no provoquen su deterioro.

· Cada dueño proceso tiene facultad para determinar el tiempo de retención de sus registros y la disposición final de los mismos.

5. ALMACENAMIENTO.

· Los registros de papel serán almacenados en archivadores o estanterías  debidamente protegidos y para aquellos registros electrónicos se realizará el respectivo backup de acuerdo a la necesidad. 
6. PROTECCIÓN

· Los registros de papel se mantienen alejados de ambientes húmedos, su ubicación  es: archivadores,  estanterías,  espacios cerrados.

· Los registros  deben ser legibles y no deberán  presentar  enmendaduras, ni tachones ni deterioro.

· Los registros podrán ser modificados cuando se encuentre un error y siempre y cuando se cuente con un procedimiento que permita identificar la inconsistencia encontrada.

·  Para los registros electrónicos se almacenan en carpetas que contiene archivos  de los registros del mes en el servidor. 
7. MODIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

7.1. La identificación de los cambios en los diferentes documentos del sistema SGC se encuentra establecida por medio de una tabla al comienzo de cada documento (Control de Cambios), la cual contiene número de revisión, motivo de los cambios, así como la fecha de los cambios. 

Los cambios en la realización de una actividad que afecten al contenido de un documento obligan al responsable de la elaboración del documento a realizar las modificaciones oportunas del mismo. 

8.2. Las nuevas versiones de cualquier documento se someten al mismo proceso de revisión, aprobación y  distribución  que el documento original.

8.3. Las nuevas versiones de documentación o anexo incrementan en una unidad la versión anterior.

9. TIEMPO DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL
· Los registros que se generen de la operación, se guardarán  de acuerdo a la tabla de retención originada por cada área o el formato listado Maestro Control de documentos y registros 
· Una vez transcurrido el tiempo de vigencia de los registros, el responsable de los registros  puede:

1. Utilizarlos como papel reutilizable siempre y cuando se verifique que no contiene información de carácter reservado de la compañía.

2.  Desechados y arrojados en los sitios recomendados para su disposición final, 

10. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA.

10.1. RECEPCION  DE LOS DOCUMENTOS 

La admisión de los documentos de carácter externo 

Documentación externa recibida en la organización que sea de interés o que deba utilizarse como referencia para la realización de actividades contempladas en el Sistema  Gestión calidad es subida al módulo de control documentos en documentación externa.
11. RECUPERACION

Todos los documentos del sistema se archivan de forma cronológica 

12. ANEXOS.

Ver módulo de control de documentos 
	Preparado:
Cargo: Gestión de Calidad
	Aprobado: 

Cargo: Gerente General
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